
 

INSTITUTO NACIONAL DE SEGUROS 
 

DECISIÓN INICIAL 
 

“Membresías iStock” 
 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos N°7, 8 y 9 de la Ley de Contratación 
Administrativa y los artículos N°8 y 9 de su Reglamento, el Departamento de Experiencia al 
cliente, solicita el inicio del procedimiento para la contratación de “Membresías iStock”, dado 
el cumplimiento de los siguientes elementos: 
 
 
1. Justificación de su procedencia o necesidad de acuerdo con el Plan Operativo Anual 

(artículo 8 RLCA, inciso a).  
 
Atender las actividades asignadas a la Dirección de mercado y transformación digital, 
generando estrategias de mezcla de mercadeo que permitan impulsar productos y 
servicios sostenibles que satisfagan las expectativas de los clientes, de acuerdo con las 
tendencias del mercado. 
 

2. Finalidad pública que se persigue satisfacer con el concurso (artículo 8 RLCA, inciso a). 
 
Considerando que el Instituto es una empresa pública con una creciente competencia, se 
hace indispensable contar con las herramientas tecnológicas que nos permiten alcanzar, 
mejoras en el proceso comercial, llegando a nuestros clientes ofreciendo una amplia gama 
de opciones de servicio, que le permita a nuestra empresa mantenerse en el lugar 
privilegiado como la aseguradora que respalda al pueblo costarricenses. 
 
 

3. Descripción del objeto, las especificaciones técnicas y características de los bienes, obras 
o servicios que se requieren, en caso de que existan diferentes opciones técnicas para 
satisfacer la necesidad, acreditar las razones por las cuales se escoge una determinada 
solución, así como la indicación de la posibilidad de adjudicar parcialmente de acuerdo a 
la naturaleza del objeto. (artículo 8 RLCA, inciso b). 

 
Suscripción anual de membresía iStock (5 essentials y 1 signature), cada una de 750 
imágenes mensuales. 

 
 

4. Estimación actualizada del costo del objeto, de acuerdo con lo que establece el 
Reglamento de la Ley de Contratación Administrativa en cuanto a la estimación del 
negocio. (artículo 8 RLCA, inciso d). (Debe coincidir con el monto aprobado en el PAC 
o en la autorización de Gerencia) 

 
Cuantía estimada. 



 

 
5. Previsión de verificación: Se confirma que se cuenta con el recurso humano y la 

infraestructura administrativa suficiente para verificar el fiel cumplimiento del objeto de la 
contratación (artículo 8 RLCA, inciso f). 

 
SI (x  )  NO (  ) 
 

6. Oficio en el que fue aprobada la contratación:  G-01852-2022 
 

 
7. Se cuenta con los suficientes recursos económicos para atender el concurso  
 

SI ( x )  NO (  ) ₡ 6.609.144,00 ubicados en la partida 1.03.07.01 Servicios 
de Tecnologías de Información. 
 

8. Para el presente periodo se cuenta con el contenido económico, según consta en solicitud 
SIFA N° 60053659. 

 
En caso necesario aportar la certificación de presupuesto correspondiente: 
 
Se aporta   SI (  )  NO (  )                N/A (x  ) 

 
 
9. Fiscalizador del contrato: Alejandra Garreta Madrigal, o a quien la Administración designe. 

 
10. Centro de Coste: 9569 
 
 
Por lo anterior, conforme los artículos 7 de la Ley y 8 del Reglamento se toma la decisión 
administrativa de promover el concurso respectivo. 
 
Fecha solicitud:  06 de Mayo de 2022 
 
 
Firma Jefatura que autoriza: 
 
 
 
 
___________________________ 
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